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Asegurado: tJNIVERSIDAD NACTONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO

Domicilio: BVAR. RIO APA CASI TAPE PYTA

Doc.i E00487966

Localidad: VILLARRICA

Tomador: IMUT S.A - IMPORTADORA DE UTILIDADES S.A

Domicilioi CAP. ANDRES INSFRAN 3051 C/ FILIGRANA Localidad: LUQUE

Emisión:

27r11t2021
las: 00:mhs.

:tl
Vigenci¿ Hasta las:

31tO1t2025
Caoital Maximo Aseourado
Gs 1 O1O 0OO -

Entle EENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS en adelante eI "Asegu¡aclor" con domlcitio en Av. Aviadores de
Ia ciudad de Asunción y quien prececlentemente se deslgrá coñ e] no:nb¡e de "¡segurado o Toñadortr, confo
ProPuesta p¡esentáda, celeb¡an un Cont¡ato de seguro sujeto a Ias Condiciones Ge.elales Conunes, Condi
Particul¿les y condiciones Partrculares Especlflcas conveñidás y aceptadas pára ser eiectuádas de buen
anexan a 1a presente Póllza formando p¿rte integ¡ante de la misna.

FENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGURoS (EI Asegurado!), con alreglo a ]as Condiclones
Particula¡es Especlficas, que fornan pa¡te de esta Póli!á y a lás Palticulares que

I chaco 2059 de

atét
t rexto de la Pól ?a difiere de1 contenido de Ia plopuesta, 1a dife¡enc.ia se considelará aprobada por el

"Aseguraclo o Tohador" si no leclana denl¡o de u. nes cte haber recibido ]a PóIiza. (Articu]o t556 de] Códlgo civil).

;-lseguidamente se detallañ, aseg

UNIVERSIDAD NACIONAL DE VILLARRICA DEL ESPIRITU SANTO, con dom'cil¡o en 8VAR. RIO APA CASI TAPE PYTA, VILLARRICA - PARAGUAY

Gs. 1.010.000.- (Guaranies: lln Millon Diez Mil .-)

que resulle obligado a elecuarle:

IMUT S.A ' IMPORIADORA DE UTILIDADES S.A, con domicilio eñ CAP. ANDRES INSFRAN 3051 C/ FILIGRANA, LUQUE - PARAGUAY

(EL TOMADOR), como consecuencia delfempo y forma en que el6 incumpla sus obligaciones derivadas del Conlrato respeclivo, en las foonas y plazos
requeridos eo las bases de la Liciiación, que se detallan a @ntjnuación:

GARANTIA DE F1EL CUMPLIMIENTO DE CONTRATO PARA EL CONÍRATO N" 2112024 . LIT4CN N" 18/2024 "ADOUISICION TJE MATER
ELECTRICOS' ID IJ'456,075,-
ET ToI.'ADOR ATTIORIZA SUTICTENTEME}¡AE OUE EI{ CASO DE VENCIMIE¡iTIO DEL PERIODO FACTUR¡DO, SE
NUEVOS PERIODOS TIASTA LA DEVOLUCION DE LA POLIZA,-

AACTU&AR.qN

a Compañ1a responderá con los hismos alcances y en la hisñ¿ nedida en qre, de
acuérdo con 1a Ley y e1 Contlato ¡¡otlvo de este Seguro, colle6ponda efectua! total o parciaLmente la Garantia a que
haceñ .eferencia ambos.

Esta Compañia eslá autorlzada a operar por la Superintendencia de Seguros segrln Res. N! 35,€6
de fecha 08/07/1 996

Eltexo de esla Pól i2a ha sido reg¡strado en la Superinaendencia c,e seguros bajo el Cód¡oo N' 19-001 2
Res. Nq:230/99 Fecha 2t05l1999

- IConfo¡me a Io dispuesto en Ia Besolución 55.SG. No 13C/15 de la Superintendencia de Sequros de] Banco Cenllal del
Pa¡aguay esta Compirnia poCrá emitir póIrzas, endosos u otros documeñtos relacionados co¡ la pólizá que contend¡án
firnas facsirilales; y en lales casos reconoceró el valor jurfdico de dichas pólizas, endosos u otros docuneñtog
¡elacionaoos con Ia póliza y por ende no negará la validez y los ef¿ctos legales de tales docurnentos, salvo en ]o
casos en que sean violadas ]as nedidas de seguridad implenentadas por esta Aseg,rradora,
Lás fi¡más facsinilares que aparece!án inpres¿s en los documentos anteriormente cÍtados, ccrresponderán a Iás
filnas de puño y let¡a de personas debiSahenle aulorizadas por esta Asequradora con f¿cultades legales para obligar
a Ia r¡isns en vl¡tud a las disposicioñes estatuta¡i?s de la §ociedad Aseguladora debidanente inscripto ante ta
Dirección Gene¡al de tos Regtst¡os Públicos.
Las personas cuyas aiüras facslnilares aparécen en el documento emitido por esta Aseguradora estarán ¡egistradas en
el "Regislro de Personas Autolizadas á Suscrj.brr PóIizas de Segu¡o eñ Represeñtación de Englesas Asegu¡adoras",
cónfoñte a Ia Resolución SS.SG. N" 1/9? de la Superintendenciá de Sequros del Banco Ceñt¡al de1 Pa¡ag¡ray.
Tcdas las pótiz.s, endosos u otros documelrtos relacionados con la póliza enitidos pc¡r esta Asegurador¿ son
regist¡ados e]e.t¡ónicamente y transferi.jos a Ia Central de Inf.rmacj.ón de )a Supelir¡tendencia de Sequ¡.os clel Eánco
cent¡allle:l !3!¡gu_ey. - __

aree o Levy
Presidente
IMUT S.A

0ñcina Centr¿l Asunclón

Av Aviádores del chacc 2059

rÉtf.: (s95)217291843

f enirs¡@f enixslguros-coñ.py

Enc¿rflación,ltapuá

TeLh (5s5) 21729 4848

Cel.: (59:)985 a!! 535

Rut¡ lnterñ..!oñal P, or

fell: (595) 21729 ¿343

Cel. (595)9861390s9

Ciudad delEste, Atto Paraná

Rúta Py 07 Edlficio Mainuhby

Tett: (595) 21 729 48aB

Cel-: (595) 986139mj

Santa nita, alto Paraná

Avd¿. Héroes del Chá.o c/

Ielf.: (595) 2172944{8
C.l.: (595) 986189 076

Pedro Juan Cabattero. Añambay
Calle N¿t¿licio f¡láv€ra./ c¿tlc Grá1.

Telf.:(595)21729a8a4
Cel.: (595) 986 tBe ot8

www.f enixseguros.G0m. py

Doc r 80053062-4

('EL ASEGURADO'), el pago en efecüvo hasta la suma máxima de:

l

e@o
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Póliza d€ S€guro N! 1509005699

Tomádor lMUf S.A' IMPORTADOFA OE UTILI

V¡

IMUT
ente
S,A

SSA

D6los del Financiamiento

Monto lSnanc. Gs. 250.000

Cuota Monto Gs.

02t1212024 250.

fotal
0

Código de Séguridad

No ñañchar, doblar, ñiromBr
erecódigo
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Cuadro de Llq. delCosto FinalGs.

Pág¡na Nq2/ 4

Emh¡do on ASUNCION, 27 do noviembre de iD24

FENIX S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROSPdma

ijÁ.¡"

227.

iso.

213

727

ooo

o

0
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lnterés p/Finac.

Costo delFinac.

Costo Final

AC.ñ.: fnlNDAD CANALE, RICAR DCJOSE

0

Dr..r VALOTS RIVAROI-^ N0 799 Y wASlllÑGTON

M.ri.!1.:214 T.l.:0982',1050¡0

CoNTRATAC|ONES DE SLTMINISTROS Y/O SERVICIOS PI'BLICOS O PRIVADOS ',GARANTIA DE LA

ADJUDICACIÓN'

oBJETo Y ExrENSlóN oEL SEGURo
CLAUSULA I - Por la presente pól¡za, cue §e emite de confomidad con el convenio y condiciones de cobertuÉ frmados por el Tomador' el Asequrador

oarantizaalAsoguradoelpagoénefedvoquedeberecibkdelfomadorcomocon§ecueñciadeltiempoyfomaerqueésteincumplasusobligaciones
¿erivadas d€lco;feto que sG 6peoñca €n las Condiciores Panicularcs' su§crito con elAsegurádo

se estabtece ox,,""ement qre p".a et crso iá iiiiri.'p-ritilJiriá ¿ür i".ador ¿ cualqu6ra- de su3 obligaqones' la responsabrlidad del Asegurador queda

t¡mit da al pago hasta et tlmite de la surna asüuia-ü ít¡l se átipura en ras Condcr;nes Particulares: rcspeclo a la ¿ual no es aplicable el beneficio de

exq¡oión.

RIESGOS NO CUBIERTOS
éü-u-s-uüi .-óu-áá"n oiluidos del presento seguro, las obligaciones del Tomador - ,

"]?r-"-"i"-üi 
¿i"-ü-"ü*. egalei o br tracruarei pertnentes establezcán la d¡spensa.del mrsmo

b) cuando el incumDhmteñto oet mt6mo a laec era a ;ns€cuenclá d6 estado de guena, invagóñ o cuaquief acto de h )sül ioad. tlof enem€o exlránierc, guefra

;í;ü;"";##;;,,iÉnái". i,",or,",0^-ii.-,ñá,- i"úér,on. 
'¡or'n 

y se¡icón a maro armada o no armada ooder nihlaf. navaro aéreo. usufpado o

usu,ante), ErroÉmo, huetgag generarr)s. 
","ni" 

p"1ñnái"t ino propiosi; asi corño del eieroqo de aigún acto de aútondad pública pari! reprimr o

deLnderse de cuatqu¡er¿ de esros hecho", *-ü"-¡5ü"ii, 
-*qiiial 

adsm:iiron o oanos a ro's bienes por órden de cuálquie¡ gobiemo o autoddad pública;

;:T##;; ñ6i#;; 
"riá0" 

,ol"¿ r"". i,fi".';;ü;: ñ;; cotñi, át 
" 

conrrrs'ón oe la naturaleza o penLrbac óñ almosférica, tfansmutaciones

nudeares,

V|NCULO Y CONOUCTA DEL TOMADOIT

cLAuguLA 3. Las retac¡one3 entre T,)mador y AseguÉdor se dgen por to estabtecido en la solicitud y el co¡venio accesorio de esia pó¡iza, cuyas

dEpo3icioñes no podrán g€r otr¡eglas alAsegurado.
L63 aclos. dedaÉc¡ones, "oion* 

, o.r,",on'uiiá Tornedor de lá póliza, ¡ncluida la lalta de pago del premio en las feclas @nvenidas no afecia'án en

modo alouno lo! dorechos d6lAg€lurado frente alAsegurador'
il::;;liil;";;fi;;üi -"-" 

iá-irliém. poriil maniánoa su pteno etecto aún cuando et Asegufado convrene con e Tonadof modíicácionos que alteren

ñ B#ilJ';i"üü;ñi ái ó"íriái6 ili.püqrá lag miimai esten p¡evrstas en la Ley aplicable o en drchas bases v'o conlratos

INTIi¡I,ACÚN PREVIA AL TOI/ADOR Y C'ONFIGURACóN OEL SINIESTRO

cLAuSuLA /t . El A6esuraaor no pooa ser reqiJnio-Ñ 
"r-Áa"grr"oo "n "l 

pag! cle las sumas garantizadas por la presente pól¿a, sino coñ 3uiecjóñ a una

orevia fehacienre inrimacion oe pago qu,, oeü-inii;l;¡;iÁ";iññ;;m'"tiomaoor er sinréstro queda confgLrado con el fesultado inffuctuoso de la

inrimac¡ón de pago que dobe lntántar el aiegu'ado contrÉ el tomador

óán la ¿enunáa-¿et!¡niestro, elAsegu6do debe rem¡tir alAsegurádorl

Jióii,tj-ri6iü ¿1; üiii ü" iá-r""¡on".'-.ir'á¡"üi iiiá,i,á. ¡i¡,". por el Asesurado, dond€ se establezc¿ ]a resoonsabilidad del romador por el

incumolimÉ o de las obligac¡oñeg a su cargo y,

b) coóia de la lntimac¡ón rla @ntesbción del mismo $ la hubiere

COMUNICACIÓN
ir¡iisurl s.i"¿. *,n*rcac¡ón entre etasesuradory etAsesurado deberá réali¡arse por ca.ta postal certiflcada o tele'rañá co aciooado'

CONDICIONES GENERALES GOMUNES. SEGURO DE CAUCIÓN

LEY DE LAS PARTES CONTMTANfE§,
óüUS-Uüi - Lu" p"rt"i @nlratantes se someten á las Condiciones Generales y Parlicularcs de la presente Póliza ,)omo ¡ la Ley misma. (Art 715 C C )

iá OisÑcioneg ¿dl C¿digo Civit y demas leyes se aplicarán eñ les cuesliones no conlempladas én este conkato y e1 cuarto elas sean c!ñpalib es

iás oijposiciones contenad-as en tás Cordiciónes Paiticuláres prevalecerán por sobrc las establecidas en las Cond cones Particularcs Especificas y éstas

sobre És Condiciones Geneaales comunr:s, en donde el Código Civil admita paclos en coñtrario

CONDICIONES PARTICUL¡,RES ESPEC ¡FrcAs

PROVOCACIÓN DEL SINIESfRO
CLAUSULA 2 - ElAseguÉdor qu€da lib3rado si elAs€gurado y/o Beneliciario provoca, por acción u omisión, el siñrestrc, dolosamente o con cllpa grev6

Oficina C€ntral Asunción
Av. Aviadors del chá.ó 20ss
Iell: (595) 21 7?s a843
feni§@fe¡hr¿9uros.coú.py

Teli:(59s12172943a3
Cé1.:1595) 985 «)o s35

Katueté, Canlndeyu

Ruta ¡ñtemacloñ.Iry 03

Telf.: (s95) 21729 48¿A

C¿l.: (s95) 936139 099

Ciudad del Este, Alto Par¿ñá
Rúra Py 07 Edifr.to Marnumby

Tell:{595)217¿94848
Cel.:1s951 936189081

sa.t¿ Rita, Alto P¡raná
Avda. Héroes d.t Chaco c/

felt: (595) 21729 {8aa
Cel.: (595) 986 189 076

Pedro Juan C;baLter ), Amambay
CaLleNatalloolá ¡ver¿ c/ caue Grat_

relt: (595) 21 7:r9 {a1¡
Cel.: (595)986139 098

www.f enixseguf0s.com. py

/,,-
,'l-/ f

250.000 $*-
250.000
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indemnización abonada ElAsegurado es responsable de todo acto que

ElAsegurador no puede valeBe de la subrogación en peduicio delA§egurado (Art.1616 C. Civil.).

MORAAUTOMATICA
CLÁUSULA 14 - Toda denuncia o declaración impuesta por esta Pól¿a o por el Cód¡go Civil debe
Civil.).

PRESCRIPCIÓN
CLAUSULA l5 - Lás acciones fundadas en el preseñte contrato prescíbén en el plazo de un
exigible. (Art.666 C. C¡vil).

fador

¡zarse eo el plqzo ñjado para elefeclo (Art.1559 c.

la iente obligación es

ililil ilil] ililil|
Pólea & S¿guro Nc 1509005699 PágináNc3/ ¡l

Tomador IMUTS.A- IMPORT DORA DE UTILIDAOESS.A

Quedan excluidos los actos realizados paÉ precavel el sinieslrc o atenuar sus @nsecuencaas o por un deber de humañidad generalmente aceptádo (Arl-
1609 C. Civil).

PLURALIDAD OE SEGUROS Y/O GARANThS
CLÁUSULA 3 , Ouien asegura el mismo inlerés y el ñismo riesgo con más de un Asegurador, notifcará dentro de los d¡ez dias hábiles a cada uno de ellos
los demás conlratos celebrados, con indic€ción delAseguradory de la suma asegurada, bajo p€na de caducidad, salvo pacto en @ntraño.
Salvo eslipulaciones especiales en el contrato o entre los Aseguradores, en cáso de sjnieslrc el Asegurador conlibuié proporcronalmente al monto de su
contrato, hastia la concurencia de la indemnizac¡ón debida Oueda esiablecido el benelic¡o de divisióñ. El Asegurador que abona una suma mO,!r que ¡a
proporcionalmeñte a su cargo tieñe acción contra los der¡ás aseguradores pala efectuar el corre§pondiente reajuste.
ElAsegurado no puede pretender en el conjunto una indemnización que superc el moñlo deldaño sufrido. Si se celebró el seguro pluralcon la intención de
un enriquec¡mienlo indeb¡do, s6rán anulables los contralos c€lebrados con esa ¡ntención, 6in perjuicio del derecho de ¡os Asegurador€s a percibir la prima
devengada €n el periodo duranto el cual no conocieron esa iñteñc¡ón, si la lgnoraban al tiempo de la colebración del contráto (Arts.1473, 1485, 1606 y 1607
C. Civil).

SUMAASEGURADA
CLAUSULA 4 - La suma máxjma garañtizada por la pr*ente Póliza deberá eñtenderse como suma ¡rom¡nal no suscéptjble a los efectos del págo de ninguna
cláse de ¡ncreñeñto por depreciación ¡¡onetaria u otro concepto y constituirá el lfmite absoluto de la Ésponsabilidad del Asegurador en caso de sinaesfo.

DENUNCIA DEL SINIESTRO
CLAUSULA 5 - El Asegurado comunicará al Asegurador el acaecimieñto del siñiestro dentro de los (3) tres días de conoceflo, bajo pena de perder el
derecho a ser indemnizado, §alvo que acredite caso fortuito, fueea mayor o imposibilidad c,e hecho, sin culpa o negl¡gencia (Art. 1589 yArt. 1590 C. Civ¡l).

OBLIGACIÓN DE SALVAMENTO
CLAUSULA 6 - El Asegurado eslá obl¡gado a proveer lo necesario, eñ la medidá de las posibilidades, par¿ evitar o disminuir el daño, y a observar las
iñstrucciones del Asegurador. Si existe más de un Aseguraalor y mediañ anslmcciones contradictodas, el Asegurado ac,luaé según las inslrucciones que le
parezcán ,¡ás razonables en las circunstáncias del caso
SielAségurádo v¡ola esta obligación dolosameñte o porculpa g€ve, elAsegurador queda liberado de su obligación de indemnizar.
Si los gaslog se realizan de acuerdo a las instruccionos del AseguÉdor, éste debe siempre su pago fnlegro, y antic¡pará los fondos si asf le fuere requerido
(Art.1610 y An. 1611 C. Civil)

VERIFICACIÓN DEL SINIESTRO
CLAUSULA 7 - El Asegurador podrá designar uno o más expertos para verifc¿r el siniestro y la extensión de la prestiac¡ón a su cargo, éxañinar la prueba
inslfumentral y realizar las indagaciones neceserias a lales fines. El ¡nformo dol o de los expertos no comprcmete alAsegurador: es ún¡cámente un elemento
dejurc¡o para que éste pueda pronunciarse acercá delderecho delAsegurado.
EI AseguÉdo está obligado a justificar por medio de sus títulos, l¡bros y facturas o por cualquieÉ de otros medios p€rmitidos por l6yes procesáles, la
existeñcia y el valor de las cosas áseguradas en el momenlo del siniestro, asf como Ia importancia del daño sufrido; pues la suma asegurada solo ind¡ca el
máximo de ¡a responsabilidac, contrafda por el Asegurador y en ningún caso puede co¡sideÉ6e @mo prueba de la exislencia y del valor de lás cosas
aseguradas,
ElAsegurador tiene derecho a hacerloda clase de investigación, levantar intormación y practicár evaluáción en clanlo aldaño, su valor y sus c¿usas y exigir
del Asegurado testímonio o jurañento permitido por las leyes proces¿les.

GASfOS NECESARIOS PARA VERIFICAR Y LIOUIDAR
CLAUSULA 8 , Los gastos necesários para vedlcar el siniestro y liquidaa el daño indemn¡zable son a c€rgo del Asegurador, en d.,anto no hayan s¡do
causados por indicaciones inexactas del Asegurado. Se excluye el reembolgo de la rcmuneración del gersonal depeñdiente delAsegurado (Art 1614 C.
Civil).

REPRESENÍACIÓN DEL ASEGURADO
CLAUSULA 9 - ElAsegurado podrá hacerse represenh.en las diligencias para verilicár elsiniestrc yliquidar eldañoy serán por su cuenta los gastos de esa
represeñtacióñ (Art.1613 C Civil).

PLAZO PARA PRONUNCIARSE SOERE EL DERECHO OEL ASEGURAOO
CLÁUSULA l0 - El Asegurador debe pronunciarse acercá del derecho del Asegurado denlro de los (30) treiñta dias de rec¡b¡da la infomac¡ón
complementaña prevista para la denuncia delsini€stro. La om¡sión de prcnunciarse importa aceptación (Art. 1597 C. C¡vil).

ANTICIPO
CLAUSULA ll - Cuando etAseguredor estimó el daño y recoñoc¡ó el derecho de¡Asegurado, éste puede reclamar un pago a cuentrá si él poaedimienlo
para e$ablecer la prestación debida no se hallase lerminado un mes después de notficado el san¡e§to. El pago a cuentá no será inferior a la mitad de la
prestación reconocida u ofeoda por elAs<urador.
Cuando la demora obedezca a omisión del Asegurado, el ténfiino se suspende hasta que éste cumpla las cargas impuestas por la Ley o el contr¿to (Arl.
1593 C. Civil).

VENCII\¡IENTO DE LA OBLIGACIÓN DELASEGURADOR
CLAUSULA t2 - El crédito del AseguÉdo se pagará dentro de los (15) quince dfas de fjado el monto de la indemnización o de la aceptaoón de la

indemnización ofrecida, una vez venodo el plazo fijado en lá Cláusula 10 de estrs Condiciones GeneIales Comuñes, para que elAsegurador §e pronuncie

acercá del derccho delAsegurado (4r1.1591 C. Civil).

SUBROGACIÓN
CLAUSULA .13 - Los derechos qu6 conespondan alA§eguredo contra un tercerc, en razón del siñiestro, se lransferen alAseguÉdor hasta el monto de la

Marcelo
Presidet r.

IMUT "

Ofi.i.a C¿nt!aLAs!rc¡óñ

av Avt¿dores del Chaco 2059

Telf. (595)217294¡{8
f .nixsa@f enüse!u,os.coñ.py

Eñcarnación,ltapuá

I¿ll: (595) 21729 a8ag

Cel.: (595) 93s 400 5!5

Rut. lnt€r.a.ionói Py0!

felf.: (595) 21729 ¿848

Cel.i (s9s) 936139 099

Cludaddet Erte, Atto Paraná

ñúta Py 07 Ediñc¡o M¿inumby

lell: (595)2172948a8
coi.: (595) 986189 083

santa Rira, Alto P¡raná

Avda Héroesdel Cha.o c/

T€lf,: (59s)21729 (848

Cel.: (595) 936189 076

Pedro.Juan Caballero, Amáñbay

ca{té Nat¡licioralavérá c/ c.{le Gral

Telf..(s95)2172948a8
Cel.: (595) s361s9 093

www.fenixsegulos. com. PY
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Cód¡lo ¿e Segur¡dad
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Poliza de S€guro Nt 1509005699

Tomádor: IMUT S.A.IMPORTAOORA DE UTILIoADES S'A

SPXIg'i',Xt*Y3:iH[Íf:^"r"r5?"f *,:!"J:Hn erecruar ras denunc¡as y decra.ac,ones prcvbtas en er códiso civrr o en er presente cont,ato' es er

úttimo declarado (Art1:"90 C- C¡vll).

cÓirPuro DE LOS PTAZOS
cLÁusul¡ l? - Todos lo3 pla¿os de dlas ¡ndicados en la preseñia Póliza, se @ñputerán coridos, ralvo disposioón expÉsa en @ntfano'

PRÓRROGA OE JURISDICCÉN
CLAUSuLA l8 , Toda controvercia ludiciál que se plantee oon rclación al presonte contralo, será dirimida ante los tr¡bunales ordinario§ competentes de la

¡ulso-iccion Oel tugar oe emisión de la Pólirá (Art.1560 C civil)

OE LOS EFECfOS DEL CONTRATO
cLAusuLA l9 - Las coñvenc¡ones hech¿s en tos contratos fodñan para las panes una aegla a la cual d€ben someterce como a la Ley misma, y deben ser

;;;lñ?;ñ;"tiLi iiÍs"n Jlo.r" ""i;"iiiüiii,, il r"¿á" u" -irsocuencias vlrtualmente comprend¡das. (Art 715 c.c )

JURISDICCÓ
cLAusuLA 20 - Las disposlcioneS de ¿3re contr¿to se gplic€n úñicá y exclusivameñte a los sinieslros ocuffjdos en eltorritorio de la República salvo pacto

en conirario.

arcelo Le',..,
Presidente '
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